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Resumen 

Introducción : México es uno de los países con mayor sobrepeso y obesidad en el mundo;  y 

es el mayor consumidor de refrescos por habitante en el mundo. El consumo excesivo de 

estos productos está asociado negativamente al estado nutricional de la población, y para su 

disminución se ha recomendado la aplicación de impuestos. La literatura actual no reporta 

efectos significativos de los impuestos en indicadores de salud y nutrición, ni la modificación del 

consumo de refrescos a nivel poblacional, aunque sí para grupos vulnerables de población. 

Aunque podría recaudar recursos para el financiamiento de políticas de prevención, se temen 

efectos nocivos en términos de equidad y la oposición que actores sociales que condicionen la 

oferta de estos productos. Actualmente solo un estudio en México ha dado cuenta de la 

sensibilidad del consumo de refrescos frente a cambios en el precio, pero obviando la 

heterogeneidad de la misma ante diferentes características socio-demográficas y niveles de 

consumo, lo que es de interés de los tomadores de política en salud si se observa un mayor 

efecto en las personas con mayor consumo. Tampoco se tiene un estudio político de la 

posición de los diferentes actores sociales relacionados, lo que podría afectar la factibilidad de 

la implementación de este tipo de políticas.  

Objetivo general : Analizar la heterogeneidad del efecto de un impuesto al consumo de 

refrescos tanto por nivel socioeconómico como por nivel de consumo, así como la factibilidad 

política de su implementación. 

Material y Métodos : Se realizará un estudio de metodología mixta. En la primera parte, se 

realizarán simulaciones empíricas con modelaje estadístico y análisis de sensibilidad utilizando 

la Encuesta Nacional sobre Niveles de Vida de los Hogares para determinar la elasticidad 

precio de la demanda de los hogares. Para la segunda parte (mapeo político), se llevarán a 

cabo entrevistas semi-estructuradas a actores clave, haciendo uso de la teoría fundamentada. 

Para el análisis de los datos se utilizarán los paquetes Stata y Atlas Ti.  

Resultados esperados : Se mostrará la variación del efecto de un aumento de precios en el 

consumo de la población, por diferentes niveles socioeconómicos y de consumo. Asimismo se 

planteará un mapa de las posiciones políticas de los actores sociales involucrados, esperando 

así brindar a los tomadores de decisión evidencia para el diseño de políticas encaminadas al 

financiamiento de la prevención de la obesidad. 
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1. Introducción 

México es el país con la mayor tasa de obesidad* infantil en el mundo y el segundo lugar en 

obesidad en adultos entre los países de la Organización de Cooperación por el Desarrollo 

Económico (OECD). Cuatro de cada diez niños sobrepasan su peso ideal,1 mientras que siete 

de cada diez adultos lo hace.1  

 
El sobrepeso y la obesidad son considerados factores de riesgo para la aparición de 

padecimientos como diabetes mellitus tipo 2, hipertensión arterial e insuficiencia cardíaca 

crónica, enfermedades cerebro-vasculares, osteoartritis y cáncer de mama.1,2 Se estima que 

en México el costo directo de estas enfermedades fue cercano a los tres mil millones de 

dólares americanos (USD) en 2008; la tercera parte del gasto público federal en servicios de 

salud de la persona.1 Para el mismo año, las pérdidas de productividad por muerte prematura 

asociadas a estos padecimientos se estimaron cercanas a dos mil millones de USD.1  

 
La presencia de estas condiciones, junto a la transición demográfica actual, representa una 

fuerte presión financiera al sistema de salud debido al aumento en la demanda de servicios por 

parte de los individuos obesos. En un esquema como el actual, donde el  financiamiento del 

sistema público es cada vez menor y las necesidades van en aumento, corregir estas causas 

es un imperativo para su sustentabilidad. Asimismo, es necesario reducir sus repercusiones en 

la producción, pues reducen la capacidad de crecimiento y desarrollo económico del país.  

 
Uno de los hábitos alimenticios no saludables relacionados al sobrepeso y que se ha 

propagado en la población mexicana es el consumo de bebidas azucaradas, tales como jugos 

de frutas, bebidas energizantes y refrescos. Actualmente México es el primer consumidor 

mundial de refrescos. The Coca-Cola Company reportó en 2010 que el promedio mundial de 

consumo diario fue aproximadamente 54 mililitros (ml) por persona. Los mexicanos superamos 

varias veces esta cifra, ingiriendo 414 ml diarios.3 Aunque se desconoce las razones que 

                                                      
* El sobrepeso y la obesidad son, según la Organización Mundial de la Salud, aquellas condiciones donde 
existe acumulación anormal o excesiva de grasa que presenta riesgos a la salud. Una medida poblacional de 
la obesidad es el índice de masa corporal (IMC), que divide el peso de una persona en kilogramos entre su 
altura en metros al cuadrado (IMC=kg/m2). Se considera que una persona es obesa si su IMC es igual o 
mayor a 30, mientras que se le considera con sobrepeso si su IMC es igual o mayor a 25. (Fuente: World 
Health Organization. Obesity. Disponible en: http://www.who.int/topics/obesity/en/ Último acceso: Junio 
27, 2011) 
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explican las diferencias en el consumo de refresco entre países, factores ambientales, como la 

accesibilidad y disponibilidad de agua potable, la publicidad, y los precios relativos de los 

refrescos se han considerado como posibles factores que explicarían las mismas.4 

 
El panorama en salud, por otra parte, no es alentador. Una mayor cantidad consumida de 

bebidas azucaradas se relaciona a una mayor ingesta de energía,5 generada no solo por las 

calorías de la bebida sino también por su poca capacidad de saciedad,6 que conlleva a un 

aumento de peso7,8,9 y del índice de masa corporal (IMC). 10 En México, los adolescentes que 

toman más de tres vasos al día tienen un riesgo dos veces mayor de ser obesos que aquellos 

que consumen menos de un vaso diario.10 Entre los adultos, la cuarta parte de la energía 

(calorías) ingerida proviene de estas bebidas.11 Estudios internacionales han asociado su 

ingesta a una mayor probabilidad de desarrollar diabetes mellitus tipo 2,12,13,14 insuficiencia 

cardíaca, enfermedad cerebro-vascular e hipertensión.15,16,17 Estas condiciones constituyen los 

principales problemas de salud en la población mexicana18,19 además de representar un 

importante peso financiero para el sistema de salud nacional para su detección, atención y 

control.20  

 
Dado esto, las autoridades sanitarias han delineado políticas la reducción del consumo de 

bebidas azucaradas. Destacan las Recomendaciones sobre el consumo de bebidas para una 

vida saludable,21 donde se privilegia el consumo del agua simple, sugiriéndose evitar el 

consumo de bebidas con alto valor calórico.21  Asimismo se firmó el Acuerdo Nacional por la 

Salud Alimentaria (ANSA), donde se enfatiza la disminución del consumo de azúcar y grasas 

en bebidas.6 Finalmente en agosto de 2010 se publicaron los Lineamientos para el expendio 

de alimentos y bebidas en los establecimientos de consumo escolar de los planteles de 

educación básica,22 que promueven el consumo libre de agua simple potable a los alumnos 

de preescolar y primaria y se prohíben los refrescos y las bebidas con sabor a fruta.  

 
Entre las medidas propuestas para lograr estos objetivos se ha considerado la aplicación de 

impuestos.6 El posible éxito de esta política se basa en la magnitud de los cambios que la 

cantidad adquirida ante variaciones en su precio, la que se mide a través de la elasticidad 
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precio de la demanda.† A la fecha, solo un estudio ha medido este indicador para población 

mexicana.11 Sin embargo, no se consideró la heterogeneidad de este efecto en diferentes tipos 

de población, lo que podría ayudar a estudiar los posibles efectos redistributivos de este tipo de 

medidas. Tampoco se diferenció por nivel de consumo, lo que es interesante para calcular el 

posible efecto en salud. Por otra parte, no se controló la endogeneidad de precios, problema 

común en la estimación de la demanda de bienes usando datos de corte transversal. Como se 

ha reportado en la literatura, este hecho podría sesgar la estimación del efecto.23 Por otra parte 

no se ha explorado la posición que diferentes actores sociales, como tomadores de decisiones, 

empresarios, sociedad civil, academia y medios de información, presentan ante esta medida; 

lo que podría definir la facilidad o no de su implementación y administración.24,25  

 
El objetivo de este protocolo de investigación es analizar los posibles efectos de una política de 

impuestos a bebidas azucaradas dirigida a financiar políticas de prevención de sobrepeso y 

obesidad. Se propone un estudio de metodología mixta (cuantitativa y cualitativa), que explore 

la heterogeneidad de la elasticidad precio de la demanda de refrescos por nivel 

socioeconómico y de consumo en la población; así como la factibilidad política de una política 

de impuestos a través de la posición de los actores sociales involucrados en la demanda y 

oferta de estas bebidas. Se acota el análisis al consumo de refrescos, ante las restricciones de 

información de otras bebidas en la Encuesta Nacional de Niveles de Vida de los Hogares. 

 
El presente documento se desglosa de la siguiente manera. En un primer momento se 

presenta el planteamiento del problema, resaltando la magnitud y características del consumo, 

sus factores asociados, sus efectos en nutrición y salud, y las opciones de política planteadas 

para disminuirlo. Enseguida se señalan los objetivos de trabajo, sus fundamentos teóricos y 

justificación. Se delinean los materiales y métodos a utilizarse para su consecución; para 

finalizar con los resultados esperados, las limitaciones y el cronograma del estudio.  

                                                      
† Indicador que mide la sensibilidad de la cantidad adquirida de un bien respecto a la variación de su propio 
precio. Se expresa como el cambio porcentual en la cantidad adquirida debida al cambio porcentual de su 
precio. Si la magnitud de este indicador es menor que uno, en términos absolutos, se dice que la demanda 
es inelástica, ya que ante cambios en el precio, los cambios en la cantidad adquirida son menores en 
magnitud. Ello generalmente es reflejo de que existen pocas alternativas para adquirir bienes similares en el 
mercado. Si la magnitud de este indicador es mayor que uno se dice que la demanda es elástica.  
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2. Planteamiento del problema 

El problema actual de sobrepeso y obesidad en México, aunado a la adquisición de hábitos no 

saludables, pobreza, rezago educativo y otras condiciones que facilitan su desarrollo, impone 

en los sistemas de salud la necesidad de considerar diferentes opciones para su combate. Ello 

no solo por las repercusiones financieras en el sistema en sí, sino también por la disminución 

de la productividad de la nación como un todo. Considerando que la obesidad ha sido ligada al 

consumo de alimentos y bebidas poco saludables, y que este hábito está relacionado, entre 

otros factores, a los bajos precios relativos de los alimentos no saludables frente a los 

saludables, se ha esbozado como opción de política el uso de políticas fiscales como son los 

impuestos.  

 
Una bebida azucarada de alto consumo en México es el refresco. Sus efectos en el estado de 

nutrición y salud son múltiples. En la medida que se consume una mayor cantidad de refrescos 

se ingiere una mayor cantidad de kilocalorías o energía. Dada la poca capacidad de saciedad 

que las calorías líquidas presentan para el organismo, existe una propensión a una ingesta 

excesiva de energía, lo que a su vez aumenta las probabilidades de incremento de peso e 

IMC. Es por ello que medidas que reduzcan su consumo son consideradas dentro de la 

estrategia para el combate del sobrepeso y obesidad. 

 
A continuación se desarrolla el planteamiento del problema, describiendo el panorama del 

sobrepeso y obesidad en México y sus repercusiones para el sistema de salud. Asimismo se 

presenta el nivel de consumo de refrescos y sus implicaciones en nutrición y salud. Enseguida 

se presentan las características de la oferta de refresco en el país. Luego se introducen las 

políticas actualmente recomendadas, resaltando la experiencia en impuestos a refrescos, a 

nivel nacional e internacional.    

2.1 El problema del sobrepeso y obesidad en México 

El sobrepeso (índice de masa corporal [IMC] superior a 25 kg/m2 pero menor a 30) y la 

obesidad (IMC ≥30 kg/m2) son dos condiciones de desorden nutricional que alteran el estado 

de salud de las personas, haciéndolas propicias a contraer diferentes enfermedades. Por ello 

son consideradas como parte de los factores de riesgo y problemas de salud pública más 

importantes a nivel mundial. México es el segundo país como mayor prevalencia de 
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sobrepeso y obesidad entre los países de la OECD. Según la Encuesta Nacional de Salud y 

Nutrición (ENSANUT) del 2006, siete de cada diez adultos mexicanos exceden su peso 

corporal ideal. Esta cifra es cercana a la observada para Estados Unidos, pero superior a otras 

naciones de similar nivel de ingreso y producción. (Figura 1)  

 
La prevalencia de sobrepeso y obesidad es mayor en mujeres que en hombres (Figura 2). Se 

ha discutido en la literatura que estas diferencias por sexo pueden sugerir trayectorias por las 

cuales se genera la obesidad. Las mujeres son en general un grupo para el cual el aumento 

del número de horas dedicadas al trabajo y la disminución en los salarios reales se ha 

asociado al incremento de las tasas de obesidad.4  

 
A medida que las personas se aproximan al grupo de 40 y 49 años, aumenta la proporción de 

mexicanos con sobrepeso y obesidad (Figura 2). Esto es similar en hombres y mujeres, 

aunque la brecha entre sexos es cada vez mayor a medida que aumenta la edad. La relación 

entre edad y sobrepeso y obesidad no solo es un reflejo de las características biológicas sino 

también de los cambios en las conductas relacionadas a la salud durante el curso de la vida, 

que están en parte dirigidas por las influencias ambientales a las cuales los individuos están 

expuestos en diferentes etapas durante su vida. 

 
Al aumentar el nivel socioeconómico, mayor es la proporción de personas con estas 

condiciones (Figura 3). Esto es acorde a lo observado en otros países del mundo. Este 

fenómeno es más notorio entre las mujeres que entre los hombres, para quienes parece 

observarse un sentido contrario.  

 
2.1.1 Repercusiones para el sistema de salud y economía en México 

Se estima que 90% de los casos de diabetes mellitus tipo 2 son atribuibles al sobrepeso y 

obesidad. Estas condiciones aumentan el riesgo de sufrir hipertensión arterial, dislipidemia, 

enfermedad coronaria, enfermedad vascular cerebral, osteoartritis y cánceres de mama, 

esófago, colon, endometrio o riñón, entre otros.26  

 
Un cálculo realizado por la Unidad de Análisis Económico de la Secretaría de Salud de México 

estableció que en 2008 el costo directo de la atención médica de las enfermedades atribuibles 

al sobrepeso y obesidad antes listadas fue cercano a tres mil millones de dólares americanos 
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(USD).1,‡ Este monto es similar al gasto calculado para la diabetes mellitus y enfermedades 

cardiovasculares en 2006.20 Cuando se consideran las pérdidas en productividad generadas 

por estas enfermedades, el costo del sobrepeso y la obesidad ascendería a cinco mil millones 

de USD,1 0.6% del producto interno bruto mexicano en dicho año.27  Aún cuando no se 

contabilizan las pérdidas generadas por el ausentismo laboral, la magnitud del problema exige 

el diseño de políticas para su prevención y combate, pues compromete el crecimiento y 

desarrollo de la economía mexicana. 

 
El gasto excesivo provocado por la presencia de enfermedades atribuibles al sobrepeso y la 

obesidad impone presiones al financiamiento del sistema en el corto, mediano y largo plazo. 

En el corto plazo, la atención de estas enfermedades compite con el tratamiento y detección de 

otros padecimientos, lo que genera un traslado de recursos y presión en la estructura 

presupuestaria de los establecimientos de salud. Lo mismo sucede con el gasto en campañas 

dirigidas a su prevención y detección temprana. En el mediano plazo, los pacientes no 

detectados tempranamente, aquéllos no controlados adecuadamente y los no tratados 

generan presiones para el tratamiento de sus complicaciones. En el largo plazo, los decesos y 

discapacidades tempranas generados recortan los fondos acumulados de la seguridad social, 

desfinanciando así al sistema en general. Esto se agrava en un panorama como el actual, 

donde se vive una transición demográfica representada por una mayor proporción de 

personas en edad adulta, con mayor propensión a contraer estas enfermedades. 

 
La presencia de sobrepeso y obesidad también afecta la productividad de los mercados. La 

reducción de la esperanza de vida debida a estas condiciones conlleva a una menor 

productividad laboral y una consecuente disminución del ingreso en el curso de vida. Esta 

situación se agrava en la población de escasos recursos debido a que aumenta su riesgo de 

adquirir enfermedades crónicas, cuyo tratamiento puede desencadenar gastos catastróficos.28 

Dado que uno de unos objetivos de sistema de salud es buscar la equidad,29,30 la acción del 

gobierno en esta área es ineludible. Cabe mencionarse el importante peso financiero que las 

enfermedades atribuibles al sobrepeso y la obesidad generan en los más pobres, quienes 

                                                      
‡ Tipo de cambio peso mexicano - dólar estadounidense: 13.77. Fuente: Banco de México. Tipo de cambio 
interbancario para pago de obligaciones en moneda extranjera. Fecha: 31 de Diciembre de 2008. Disponible 
en: www.banxico.org.mx  



7 
 

generalmente se encuentran fuera del sistema de seguridad social, y para los cuales el pago 

de complicaciones debidas estas enfermedades proviene de bolsillo (al no encontrarse 

cubiertas por el Seguro Popular). 

 
2.2 El consumo de refrescos en México 

México es el mayor consumidor de refrescos a nivel mundial. Según el reporte anual de Coca-

Cola 2010,3 anualmente cada mexicano toma en promedio 160 litros de sus productos. Dicha 

cantidad supera ampliamente el consumo de los habitantes de Chile (105), Estados Unidos 

(93), Argentina (75), Panamá (61), Canadá (56) y Brasil (54) (Figura 4).3 Según reportes de la 

Asociación Nacional de Productores de Refrescos y Aguas Carbonatadas (ANPRAC), 95% de 

los refrescos consumidos fueron endulzados con edulcorantes calóricos y el resto con 

edulcorantes bajos en calorías o sin calorías.31  
 

A nivel país, existe una relación moderada entre el precio del refresco y el consumo.§ (Figura 5) 

El aumento de un punto porcentual en el precio de una lata de Coca-Cola, por ejemplo, parece  

asociarse a la disminución en 0.5 puntos porcentuales en la cantidad consumida per cápita 

anualmente de productos de The Coca-Cola Company. Este resultado podría deberse a la 

diferencia del nivel de ingreso en cada país y a la diferencia de precios relativos entre países 

(como es la diferencia salarial).  

 
Por otra parte, al ordenar el consumo de refresco de cada país por el ingreso per cápita se 

observa que el consumo aumentar al incrementarse el ingreso. (Figura 6)**  Esta relación tiene 

diferentes interpretaciones: en las economías más desarrolladas prevalecen estilos de vida 

que orillan a un consumo masivo de alimentos procesados y bebidas de alto contenido 

calórico. Por otra parte, la mayor participación de mujeres en la fuerza laboral de estos países 

conlleva a que, en la búsqueda de la reducción del tiempo de preparación de alimentos y 

bebidas, se adquieran refrescos para el consumo en el hogar. Debe considerarse, sin 

embargo, que esta relación no toma en cuenta variables confusoras. 

  

                                                      
§ Una explicación de cómo se trabajó esta relación se presenta en el Anexo 1 
** La paridad de poder adquisitivo es un indicador económico formulado para compara de una mejor manera 
el nivel de vida entre distintos países en términos del costo de vida de cada país.  
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Adicionalmente, se observa una relación entre el consumo de refrescos y el IMC a nivel país. 

(Figura 7) Estos datos deben leerse con cautela. No existe una relación unidireccional entre el 

consumo de refrescos y la población con mayor IMC. Por una parte, los países que consumen 

más refresco presentan una población con mayor IMC, pero a la vez los países con población 

de IMC son los que consumen más refresco. Aunque no es posible establecer causalidad, 

esta información remarca la necesidad de controlar el consumo de refrescos. 

 
A nivel micro, estudios que analizan los datos obtenidos de la ENSANUT 2006 confirman la 

importancia del consumo de refrescos para la población mexicana. Como se muestra en la 

Tabla 1, la proporción de personas que consumen refrescos diariamente es alarmante y es 

mayor en los grupos de mayor edad.11,32 En promedio, tres de cada cuatro mexicanos 

consumen refrescos diariamente, siendo el consumo mayor entre los adolescentes (12 a 18 

años). La cantidad promedio per cápita consumida, de acuerdo a datos de la ENSANUT, es 

de 157 ml diarios, lo que equivale a cerca de 57 litros anuales de refresco por persona.  

 
2.2.1 Ingesta de energía proveniente del consumo de refrescos 

Según los datos de la ENSANUT, las poblaciones con mayor edad presentan una mayor 

cantidad de energía (calorías) obtenida por refrescos (Tabla 2). Esto es mayor en las personas 

que habitan zonas urbanas y en las personas de mayor nivel socioeconómico, en 

comparación a los habitantes de zonas rurales y aquéllos de bajo nivel socioeconómico, 

respectivamente. Los habitantes de la región norte y los hombres (a excepción del grupo de 1 

a 4 años) ingieren más energía proveniente de refrescos que aquellos de otras regiones y de 

las mujeres.  

 
2.2.2 Monto destinado por los hogares a la compra de refrescos 

El gasto reportado en refrescos varía según nivel de gasto total en el hogar, según los datos 

recolectados por la ENIGH 2008. Los hogares más pobres destinan un porcentaje de su gasto 

en alimentos en la compra de refrescos respecto a aquellos más ricos. Es así que de cada 100 

pesos destinados a la adquisición de alimentos, un hogar del primer decil destina 

mensualmente cerca de doce pesos en refrescos, 71% más que los hogares más ricos. Esta 

relación no ha cambiado en el tiempo, como lo muestra la comparación con lo observado en el 

2002. Para ambos años, estas proporciones son mayores que las observadas para la compra 
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de aceites y grasas; y azúcares y mieles. Cabe destacar que estos datos sólo consideran el 

gasto realizado en el seno del hogar y no toma en cuenta de manera desagregada el que se 

realiza fuera del mismo, que pudiera ser importante si se considera el consumo en 

restaurantes y centros de entretenimiento. (Figura 8) 

 

2.2.3 Elasticidad precio de la demanda por refrescos en México 

En base a datos de corte transversal de la ENIGH 1989, 1998 y 2006, Barquera et al11 

calcularon la elasticidad precio de la demanda por refrescos en México. Según estos autores, 

la elasticidad precio aumentó en valor absoluto entre 1989 y 2006, pasando de ser una 

demanda inelástica en 1989 y 1998 a ser elástica en 2006. Ello puede reflejaría el aumento en 

la disponibilidad de bebidas alternativas en el tiempo. (Tabla 3)  

 
La magnitud de la elasticidad precio hallada para 2006 sirvió de argumento para sugerir 

políticas de impuestos a refrescos en México,11,21 de manera similar a lo realizado en otros 

países. Sin embargo, a pesar de su importante contribución, en ese trabajo no se consideró la 

posible heterogeneidad en la elasticidad-precio por nivel socioeconómico y nivel de consumo. 

Ello informaría la política en salud en dos sentidos. El estudio de la variación de la elasticidad-

precio de la demanda por refrescos por nivel socioeconómico permitiría conocer el impacto 

diferenciado de una política de precios en términos distributivos. Por otra parte, si la elasticidad 

precio varía por nivel de consumo y es mayor en los grandes consumidores, como lo observó 

Gustavsen para Noruega,33 es posible entonces considerar que el impacto en salud sea 

mayor.   

 
2.3 La oferta de refrescos en México 

Surgida a finales del siglo XIX, la industria de refrescos es en la actualidad una importante 

rama de la economía en México. El tamaño de la industria es tal que en 2008 representó 8.7% 

del PIB de división alimentos, bebidas y tabaco; 2.6% de la industria manufacturera y 0.4% del 

PIB total de dicho año.31 En 2008 se vendieron 16,916 millones de litros. En la actualidad, se 

cuenta con aproximadamente 1.4 millones de puntos de ventas,34 de los cuales casi la tercera 

parte son pequeños comercios.  

 
Según la ANPRAC, la industria de refresco gastó en 2008 más de 71 mil millones de pesos en 
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insumos dentro de su cadena productiva, resaltando la azúcar y fructosa, envases (plástico, 

vidrio y lata), concentrados de sabor, gas, publicidad y transporte. Asimismo involucró 

directamente el trabajo de 132,460 empleados e indirectamente de 688,788 más.31 Los 

principales productores de refrescos son Coca-Cola y Pepsi (70% y 15% de participación de 

mercado, respectivamente).35  

 
El volumen de ventas de refrescos ha ido creciendo con el tiempo, pero no en el ritmo de 

crecimiento del índice de precios del sector alimentos, bebidas y tabaco (Figura 9).  La 

composición de las mismas varió de un año a otro. (Tabla 4) El peso en la venta de los 

envases no retornables se ha incrementado en el tiempo, pasando de 58.9% en 2002 a 73.8% 

en 2008.  Entre las presentaciones más vendidas, según el volumen de litros, se encuentran 

las botellas de 600 ml no retornables; las botellas de 2.5 lt y las botellas de 2 litros, tanto 

retornables como no retornables. (Tabla  5) Cabe mencionarse que en 2008 se observa la 

introducción de presentaciones de mayor capacidad, como botellas de 3 lt. Por otra parte, para 

2008 se reporta que 95% del volumen vendido fue de bebidas elaboradas con azúcar y 

fructosa, mientras que el 5% fue de bebidas bajas o sin calorías.31 

 
Un aspecto a resaltar es que, aunque el precio de refresco es similar indistintamente al sabor y 

marca cuando se compara el mismo tamaño de presentación; el precio por litro varía 

considerablemente cuando cambia el tamaño. Esto es, el precio por litro de refresco de cola y 

de naranja es similar si este se obtiene del precio pagado por una botella de 600 ml. Sin 

embargo, el precio por litro de refresco es distinto si se evalúa lo pagado por una botella de 2.5 

litros versus una botella de 600 ml, como se muestra en la Tabla 6. 

 
2.3.1 Elasticidad precio de la oferta en México 

Actualmente no existen trabajos publicados sobre la elasticidad precio de la oferta de los 

refrescos en México. La literatura se ha centrado en estudiar la demanda de la misma, 

dejándose de lado el explorar los efectos en la industria debidos a cambios en el precio. 

Aproximando la elasticidad precio de la oferta de manera puntual (dividiendo la variación de la 

cantidad vendida sobre la observada para el índice de precios, en dos años), se observa una 

oferta inelástica. (Figura 9) 
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2.4 Consecuencias en la nutrición y salud del consumo de refrescos 

La literatura actual ha relacionado el consumo de refrescos y el estado nutricio y de salud en 

diferentes poblaciones, lo que se resume a continuación.  

2.4.1 Efectos nutricionales: ingesta de energía y aumento de peso 

En niños norteamericanos, el consumo de refrescos estuvo asociado a una mayor ingesta de 

energía36 y al aumento de peso, indistintamente del sexo.37  El consumo diario de una o más 

porciones de bebidas azucaradas en niñas está asociado a un aumento de IMC mayor que 

aquellas que no.37 Un estudio en niños canadienses de 4 a 16 años, no pudo establecer una 

relación entre obesidad y el consumo de refrescos, aunque sí la halló para el consumo del 

agregado de bebidas azucaradas.38  

 
En muestras de adolescentes mexicanos se halló que por cada vaso de 240 ml de bebidas 

azucaradas consumido al día, el IMC aumenta dentro de un rango de 0.1710-0.3361 puntos en 

promedio. Esto significa que tomar 3 o más vasos de bebidas azucaradas al día duplica el 

riesgo de ser obeso.10 Al analizar la variación del efecto en el IMC en grandes y bajos 

consumidores; ajustando por variables confusoras, se encontró que en cada grupo de edad 

(10 a 12 años, 13 a 15 años y 16 a 19 años), los varones que consumieron más refrescos 

tuvieron un IMC mayor respecto a los de menor consumo.61 En las mujeres, en cambio, las 

adolescentes de 16 a 19 años con mayor ingesta de refrescos tuvieron un IMC menor que las 

de bajo consumo. Al evaluar las diferencias por nivel socioeconómico (NSE)††, en todos los 

NSE los adolescentes varones con mayor consumo de refrescos tuvieron un mayor IMC; caso 

contrario a lo observado en las mujeres de de 13 y más años.  Revisiones sistemáticas y meta-

análisis coinciden en señalar la presencia de una relación entre el consumo de refrescos y el 

aumento de la ingesta de energía y de peso.7,5 

  
2.4.2 Efectos en salud: diabetes mellitus y enfermedades cardiovasculares 

Las mujeres que consumen dos refrescos diarios presentan un riesgo de desarrollar DM 24% 

mayor al observado en quienes consumen menos de un refresco al mes, tal como lo señalan 

los estudios de Schulze para enfermeras8 y de Palmer39 para mujeres afroamericanas. El 

                                                      
†† No publicado, brindado por los autores a solicitud para este trabajo 
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riesgo aumenta a 83% en quienes consumen tres refrescos o más.39 Estas relaciones son 

resumidas por Malik et al,40 quienes establecen que el riesgo relativo de desarrollar DM tipo 2 

es 26% mayor entre las personas que consumen refrescos y otras bebidas azucaradas más 

frecuentemente que las que no.  

 
El consumo de una o más porciones de 340 ml de refresco al día, por otra parte, aumenta el 

riesgo de desarrollar síndrome metabólico‡‡ en 44%.41 Esta relación también fue observada 

para el desarrollo de componentes individuales de síndrome metabólico, como obesidad 

(31%); aumento de circunferencia de la cintura (30%); desbalance en la hemoglobina 

glucosilada (25%); hipertensión (18%); altos niveles de triglicéridos (25%) y bajos niveles de 

colesterol de alta densidad (32%).41 Por otra parte, las mujeres que consumieron dos o más 

porciones de bebidas al día tuvieron un 35% de riesgo mayor de desarrollar enfermedades 

coronarias del corazón que aquellas que consumieron refrescos menos de una vez al mes, 

como lo reporta Fung et al.42  

 
Se carece aún información sobre la relación del consumo de refrescos y el desarrollo de 

problemas de salud en población mexicana.  

 
2.5 Políticas para la reducción del consumo de refrescos 

Las recomendaciones internacionales43 y nacionales21,1,44 para reducir el consumo de 

refrescos se engloban dentro de la Estrategia Mundial sobre Alimentación Saludable, Actividad 

Física y Salud.43 Bajo la premisa de que el consumo de refrescos está condicionado a 

aspectos de disponibilidad y acceso, conocimiento, y cambios en los estilos de vida; se 

recomienda la promoción del consumo de agua potable. Asimismo se señalan modificaciones 

en el etiquetado, para que la información sobre la composición nutricional de los refrescos sea 

de fácil entendimiento.21,1,43 De igual manera se considera fomentar una publicidad 

responsable de las bebidas, que “no explote la falta de experiencia y credulidad de niños”. 21,1,43  

 

                                                      
‡‡ El síndrome metabólico representa un conjunto de padecimientos relacionados a la resistencia a la 
insulina y que aumentan el riesgo de enfermedades cardiovasculares y diabetes mellitus. Incluye: obesidad 
abdominal (circunferencia de la cintura superior a 80 cm), altos niveles triglicéridos (>=1.695 mmol/L), bajos 
niveles de colesterol de alta densidad (<0.9 mmol/L), hipertensión arterial (>= 140/90 mmHg) y intolerancia 
a la glucosa.   
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Por otra parte, se promueve la generación de incentivos para incrementar la utilización de 

edulcorantes no calóricos.1 Se sugiere el uso de políticas fiscales para facilitar la disponibilidad 

y accesibilidad de alimentos y bebidas saludables; así como para crear fondos públicos o 

subvenciones para mejorar el acceso a establecimientos recreativos y deportivos a 

comunidades pobres.43 Entre las directrices sugeridas por las Recomendaciones para la 

población mexicana de consumo de bebidas para una vida saludable se propone que la 

Secretaría de Salud, en conjunto con el Congreso, estudie la posibilidad de cobrar impuestos 

por cada gramo de azúcar agregado a todas las bebidas comerciales embotelladas,21,44 en 

consonancia con lo recomendado en la literatura internacional.25,45  La recomendación  de 

cobrar impuestos se basa en la noción de que el precio de las bebidas de alta densidad 

energética es menor al de bebidas con baja densidad energética,78,46,47 y que el consumo de 

los refrescos es sensible a cambios en su precio.48 

 
2.6 Evidencia sobre políticas de impuestos a refrescos y su efecto  

La evaluación de la experiencia en diferentes contextos respecto a impuestos a refrescos han 

señalado cinco posibles efectos de su implantación a tener en cuenta: cambios en el consumo 

de refrescos; cambios en el estado nutricional; recaudación y uso de los recursos; efectos 

redistributivos y de equidad; y resistencia de grupos como empresarios y consumidores. 

 
2.6.1 Cambios en el consumo de refrescos y estado nutricional 

Powell et al encontraron que el incremento de un punto porcentual de la tasa de impuestos a 

máquinas expendedoras se asoció débilmente a una reducción de 0.006 en el IMC de 

adolescentes con riesgo de sobrepeso§§.49 Fletcher et al, por otra parte, hallaron que la tasa de 

impuestos en Estados Unidos entre 1988 y 2006 influye modestamente en la cantidad de 

refresco.50 Así, el aumento de un punto porcentual de la tasa de impuestos reduce el monto 

consumido en cerca de 8 calorías diarias en adolescentes. Ello implica que para reducir el 

consumo en 100 calorías (lo que en otros estudios ha mostrado prevenir el aumento de peso 

en 90% de la población), se necesitaría aumentar la tasa en cerca de 12 puntos 

porcentuales.50 En un estudio posterior, se encontró que aumentar la tasa de impuestos a 6 

puntos porcentuales no tiene efecto ni en el IMC ni el consumo.51  

                                                      
§§ Adolescentes cuyo IMC fue igual o mayor al percentil 85 específico para su edad y sexo, según las tablas 
de los Centros de Prevención y Control de Enfermedades de los Estados Unidos 
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Sturm et al52 hallaron que el aumento de uno por ciento al nivel actual del impuesto específico 

a refrescos está asociado a una reducción de 0.013 puntos del IMC promedio de niños de 11 

años en promedio.  Según estos autores, el efecto podría ser mayor (reducción de 0.085 del 

IMC) si se aplica uniformemente un impuesto de 4.2%, monto promedio de los niveles de 

impuesto a  refrescos actuales. No obstante, no se encontró una relación significativa entre los 

niveles actuales de impuestos, no mayores al 4% a nivel minorista, y el consumo de refresco 

para la población total. En el caso de niños que reportaron acceso a los refrescos en la 

escuela; sí se encontró una asociación entre mayores tasas de impuestos y el consumo total.  

 
Usando datos de una muestra nacional de hogares sobre las compras semanales de 

alimentos y bebidas,53 Finkelstein et al hallaron que la reducción promedio de la compra de 

bebidas debida a un impuesto de 20% y 40% a refrescos sería de 4.2 y 7.8 k/cal diarias por 

persona, respectivamente. La pérdida de peso sería de 0.32 y 0.59 kg/anuales por persona, 

respectivamente. 

 
2.6.2 Efectos redistributivos y de equidad  

Finkelstein et al encontraron que en Estados Unidos a pesar que los hogares de bajo ingreso 

compran más refrescos, la potencial recaudación generada por impuestos a bebidas 

azucaradas recaería más en los hogares de alto ingreso. Ello debido a que, en dicho contexto, 

son los que enfrentan precios mayores y son menos sensibles al precio que los hogares de 

menor ingreso.53  Las reducciones en el peso no fueron homogéneas, siendo solo 

significativas para los grupos de ingreso medio. No existe información al respecto para México.  

 
2.6.3 Recaudación y uso de los recursos  

Dado el alto consumo de refrescos, las políticas de impuestos a refrescos han mostrado ser 

una importante fuente de financiamiento para el gobierno,24 aún con tasas impositivas bajas.25 

Jacobson y Brownell, recomiendan usar los ingresos obtenidos para financiar programas de 

prevención de la salud, como campañas televisivas y de radio para aumentar la actividad 

física, entre otras.25 Thow et al señalan que promover la implantación de este tipo de medidas 

resaltando sus implicaciones en la salud y en el ingreso puede ser beneficioso para obtener el 
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apoyo de la sociedad. Se recomienda destinar una parte del monto recaudado a un fondo 

relacionado a salud y otro a fondos generales.24 

 
La posibilidad de aplicar políticas de impuestos se ha considerado también como forma de 

financiar otras políticas de prevención75,76 y la atención de pacientes con enfermedades 

atribuibles al sobrepeso y obesidad. Asimismo se considera una medida de promoción de la 

salud, al dar una señal a la población de que su consumo puede ser nocivo.54  

 
2.6.4 Factibilidad política 

Políticas de elevación de precios generalmente no son bien recibidas por la sociedad. La 

experiencia estadounidense ha mostrado como las medidas de impuestos a refrescos han 

sido objeto de fuertes críticas y oposición de grupos empresariales y de consumidores frente a 

este tipo de medidas, ante la posibilidad de reducir sus ventas.76 Ante ello, estos grupos 

hicieron uso de mecanismos de cabildeo con los legisladores para revocar el impuesto, o al 

menos, bajar la tasa. Es necesario por tanto explorar como diferentes grupos interesados 

(stakeholders) como políticos, empresarios, servidores públicos, y consumidores  perciben este 

tipo de medidas respecto a sus efectos y su potencial posición a la misma. 

 
Argumentos usados en contra del uso de impuestos han sido: 

• Intromisión del Estado en decisiones individuales, al coartar el poder de decisión de las 

personas sobre los alimentos a consumir. Se señala que este tipo de políticas va contra el 

derecho a la libre elección. No obstante, este argumento ha sido debatido respecto al grado 

en que el ejercicio de este derecho impone costos al resto a la sociedad. 

• Regresividad (consecuencias negativas en la distribución del ingreso de la sociedad). Los 

alimentos y bebidas no saludables son consumidos con mayor frecuencia por las familias 

más pobres al tener precios son más bajos que los saludables. Por ello se argumenta que 

un impuesto tendría una mayor carga en las familias de escasos recursos, abriendo aún 

más las brechas sociales.  

• Discriminación en términos impositivos, al aplicarse solo hacia un tipo de producto. Bajo esta 

noción, todos los bienes deben ser tratados del mismo modo, a menos que exista una 

justificación apropiada para no hacerlo. Los detractores de los impuestos señalan las 
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posibles pérdidas económicas para los sectores de la industria afectados, que percibirían 

menos ingreso, y por ende, tendrían que cerrar puestos laborales.  

2.6.5 Experiencia de impuestos a refrescos en México  

La producción y venta de refrescos, como las de otros bienes, han sido objeto de diferentes 

impuestos. Ello propició que en 1955 se conformara la ANPRAC como un organismo de 

representación de sus intereses. Actualmente se grava el consumo de refrescos con el 

impuesto al valor agregado (IVA) de 16%. Aunque se ha propuesto varias veces gravar su 

producción con el impuesto especial a la producción y servicios (IEPS), estas propuestas han 

sido basadas en argumentos económicos, políticos y legales, y no han prosperado debido a la 

presión de la industria. En Tabla 7 se resume el panorama político alrededor de los impuestos 

y sus propuestas en los últimos 10 años (2001-2011). Dada la experiencia en Oceanía, es 

necesario considerar estudiar si utilizando argumentos de salud la propuesta de impuestos 

pudieran tener mayor aceptación en el ámbito mexicano.  

 
Como parte de los argumentos contra un posible impuesto adicional a los refrescos, la industria 

ha utilizado cálculos sobre las consecuencias que un impuesto tendría sobre la producción, 

venta y consumo del refresco. Sin embargo, estos cálculos no son públicos, desconociéndose 

la magnitud real de los efectos de un impuesto como el IEPS.  
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3. Hipótesis 

 
Dado lo planteado anteriormente, se esbozan dos grandes hipótesis a analizarse: 

 
Hipótesis 1 : La elasticidad precio de la demanda de refrescos varía según diferentes niveles 

de ingreso y de consumo, una vez que se controla por características de los hogares, la 

localidad donde se ubican, el tiempo y la estación del año. Se espera que ante cambios en el 

precio, manteniendo otras variables constantes, se dé una mayor sensibilidad en la demanda 

de refrescos en hogares con altos niveles de consumo y menores niveles de ingreso.  

 
Hipótesis 2 : Una política de impuestos es factible políticamente si su planteamiento es acorde 

a los conocimientos y significados de los actores sociales. Estos, a la vez, varían según el 

grupo al que pertenecen (empresarios, consumidores, tomadores de decisiones, miembros de 

la academia) y sus intereses (como proveedores en el mercado de refrescos, como 

consumidores de bebidas azucaradas, como servidores públicos interesados en reducir los 

daños a la salud como consecuencia del exceso de consumo de bebidas azucaradas, entre 

otros). Según lo observado en otras experiencias, tanto en el extranjero como en México con el 

impuesto a la fructuosa y el IEPS a refrescos (Tabla 7), se espera que los empresarios 

presenten de una mediana a una alta oposición. Los políticos, por otra parte, presentarían de 

una mediana oposición a un apoyo moderado; la sociedad civil y la academia de un alto a 

mediano apoyo; y la población general de una posición neutral a una alta oposición.  

 
La primera hipótesis se verificará mediante la exploración cuantitativa de la base de datos de la 

Encuesta Nacional de Niveles de Vida de los Hogares (ENNVIH). Cabe mencionarse que no 

se analizará el efecto en salud del aumento de precio. La segunda hipótesis es de corte 

cualitativo, y se explorará mediante un mapeo político.  
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4. Objetivos 

Objetivo general  

Analizar el efecto de una política de impuestos a refrescos en la variación de la cantidad 

adquirida de refrescos por diferentes niveles socio-económicos y de consumo; delineando la 

factibilidad política de la misma en base a las posiciones de los diferentes actores sociales.  

 
Objetivos específicos  

1. Determinar la elasticidad precio y elasticidad ingreso de la demanda de refresco, en 

diferentes niveles socio-económicos y de consumo. 

2. Analizar la variación del peso de los factores asociados a la demanda de refresco por nivel 

socio-económico y nivel de consumo. 

3. Explorar los conocimientos y significados de diferentes actores sociales respecto a la 

ingesta de refrescos y la implantación de un impuesto destinado a la prevención de 

sobrepeso y obesidad. 

4. Establecer la factibilidad política de un impuesto a refrescos a partir de la posición de los 

diferentes grupos de actores sociales estudiados.  
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5. Fundamento teórico y conceptual  

En el presente trabajo se abordarán dos grupos de modelos teórico-conceptuales. El primer 

grupo se dirige a explicar la demanda por refrescos. El segundo grupo se enfoca en la 

conceptualización necesaria para establecer la posición política de los actores sociales,  

entender la influencia de los conocimientos y significados en el establecimiento de una posición 

política; y así establecer la factibilidad política de una medida como la implantación de 

impuestos.  

 
5.1 Demanda de refrescos 

Según la teoría tradicional de demanda, los individuos contamos con una función de utilidad o 

preferencia (U) que nos permite ordenar combinaciones alternativas de bienes y servicios 

comprados en el mercado según características que valoramos en ellos. Seleccionamos 

aquella combinación que maximiza nuestra función de utilidad sujetos a restricciones de 

ingreso y tiempo. Esto es, para dos bienes 

 

Max  U (q1, q2 | X) 
s.a.  p1q1+p2q2= y = f(tw,to)   (1)    

 tw + to = 365 días 

  

donde  q1 y q2 son las cantidades consumidas de los bienes 1 y 2; p1 y p2 son sus precios; X 

son características individuales que delinean nuestras preferencias. La variable y denota el 

ingreso, que es función del tiempo dedicado al trabajo (tw) y el tiempo de ocio (to).  La solución 

de este problema, que deriva la demanda de cada bien, se puede entender como una función 

de las variables antes mencionadas. Para el bien 1, su demanda puede escribirse como: 

 
q1 = fn(p1, p2, y, X)    (2) 

 
Si consideramos los refrescos como un bien de mercado más, su demanda puede entenderse 

como 

qr =fn(pr, po, y, X)    (3) 

donde qr es la cantidad demandada de refrescos;  pr es el precio de los refrescos;  po es el 

precio de otros bienes; y es el ingreso y Xi es un vector de características del individuo. 
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Indicadores que miden la sensibilidad de la cantidad demandada ante cambios en las 

variables explicativas son: 

 
• Elasticidad precio de la demanda (εp): Es el cambio porcentual en la cantidad comprada de 

refrescos respecto al cambio porcentual en su precio. Matemáticamente se expresa como: 

εpr = ∆qr / qr      (4) 
       ∆pr / pr  

 
Si el valor absoluto de este indicador fluctúa entre [0,1], se dice que la demanda es 

inelástica. Ello generalmente es reflejo de que existen pocas alternativas para adquirir 

bienes similares en el mercado, y por ello a pesar de cambios en el precio se observa un 

aumento  en el gasto. Si su valor absoluto es mayor que uno, se dice que la demanda es 

elástica. 

 
• Elasticidad cruzada de la demanda (εpo): Cambio porcentual en la cantidad comprada de 

refrescos ante cambios porcentuales en el precio de otro bien. Se expresa como: 

εpo = ∆qr / qr       (5) 
        ∆po / po  

 
Si dos bienes son sustitutos, el valor de este indicador es positivo. Si por el contrario, los 

bienes son complementarios en el consumo, el valor de este indicador es negativo. 

 
• Elasticidad ingreso de la demanda (εy): Cambio porcentual en la cantidad comprada de 

refrescos respecto al cambio porcentual en el ingreso. Se expresa como: 

εy = ∆qr / qr       (6)  
        ∆y/ y  
 

Un bien se clasifica como normal si el aumento del ingreso lleva a aumentos de la cantidad 

adquirida del mismo (elasticidad ingreso positiva); y es inferior si el aumento del ingreso 

conlleva a disminuciones de la cantidad adquirida (elasticidad ingreso negativa)  

 
 
Como se ha señalado anteriormente, el consumo de refrescos está ligado a la producción de 

niveles de nutrición y salud. Un modelo que liga este concepto a la demanda es el modelo de 

Grossman. 
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5.1.1 Modelo de capital humano de la demanda de salud de Grossman y el 

consumo de refrescos 

Para Grossman,55 la salud es un bien especial pues los individuos somos consumidores y 

productores de la misma. Para su producción, consumimos otros bienes como insumos, que 

incrementan nuestra utilidad por sus características propias. La demanda por estos bienes, 

entonces, es una demanda derivada para la producción de salud. Un ejemplo de estos bienes 

son los alimentos, bebidas y servicios de atención médica.  

 
Teniendo en cuenta esto, Grossman modela la demanda de salud basado en la teoría de 

capital humano, haciendo uso de un marco intertemporal de toma de decisiones. El desarrollo 

de este modelo de demanda se presenta en el Anexo 2. En este marco, las personas 

hacemos elecciones comparando los beneficios y los costos de cada opción en el presente 

frente a sus beneficios y costos  en el futuro. La percepción de la magnitud de estos últimos en 

el presente varía negativamente según la tasa de descuento de cada persona, que depende 

de la edad y el nivel educativo. Así, a mayor edad y nivel educativo, menor tasa de descuento. 

 
Siguiendo el modelo de Grossman, la demanda de refrescos puede ser entendida como la 

demanda de un bien para la producción de salud, que disminuye la salud pero produce utilidad 

al individuo por su sabor, por satisfacer la sed y por otras razones de índole cultural, como 

prestigio y aceptación social.  Tal como en el caso del tabaco, el consumo de este tipo de 

bienes se inicia a edad temprana, cuando no se conocen sus efectos a largo plazo (desarrollo 

de enfermedades atribuibles al sobrepeso y obesidad). Ello genera diferencias en la tasa de 

descuento de los individuos, que varía con la edad, y como señala el modelo de Grossman, es 

importante en la determinación de la cantidad a consumir. 

 
5.1.2 Evidencia empírica sobre el consumo y la demanda por refrescos 

En la literatura existen dos vertientes para estudiar la cantidad consumida de refrescos. La 

primera es una aproximación económica, que modela la demanda de estos bienes (cantidad 

comprada) en función de precio y del ingreso, sea a nivel individual o familiar.  La segunda, de 

corte epidemiológico, analiza los factores asociados al consumo de bebidas, relacionando la 

cantidad ingerida (en mililitros o kilocalorías) con características individuales y de la localidad. A 

continuación presentamos un resumen de la evidencia hallada al respecto 
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5.1.2.1 Demanda de refrescos 

La evidencia sobre la demanda de refrescos no es amplia, varía según la disponibilidad y la 

desagregación de datos para su estudio.  En general, los estudios en países desarrollados 

cuentan con bases de ventas a nivel supermercado, o de consumo por hogar, obtenidos vía 

scanner, con paneles de hogares seguidos en el tiempo. Ello ha permitido contar con datos 

sobre el gasto en diferentes tipos (dieta y regulares), marcas y sabores (cola, mezcladores y 

otros sabores) y su precio de mercado. Este es el caso de los trabajos para zonas de Estados 

Unidos de Dhar et al,23 Yen et al,56  Dubé57 y Chan.58  En todos estos casos el objetivo fue 

distinto: cuestionar la validez de suponer que los precios y el gasto de los hogares son 

exógenos en el análisis de demanda;23 explorar el efecto de factores económicos, 

características demográficas, información nutricional y creencias en el consumo de bebidas;56  

modelar la demanda de productos múltiples y de múltiples unidades;57 y modelar la demanda 

de características de productos.58 La estrategia empírica, sin embargo, fue similar, haciendo 

uso de sistemas de demanda a nivel hogar (asumiendo este como unidad de toma de 

decisiones). La excepción a esta modelación fue el trabajo de Gustavsen para Noruega. Este 

autor, que buscaba explorar si los factores que influyen la demanda de refrescos varían a lo 

largo de la distribución del consumo, utiliza una ecuación única de demanda.33 Un resumen de 

estos trabajos se encuentra en la Tabla 8.  

 

Las variables que se relacionaron con la demanda fueron:   

• Factores económicos: 

o Precio. En todos los estudios, el efecto del precio fue significativo estadísticamente. Cuando 

se analiza por cuantiles de consumo, la elasticidad del precio es mayor en los grandes 

consumidores que en que  consumen poco. Sin embargo, en el cuantil más bajo de 

consumo (bajos consumidores) la elasticidad precio no es significativa.33  Se reconoce, sin 

embargo, que los precios explican parcialmente cambios en el consumo.56 

o Ingreso/Gasto. Cuando se analiza la demanda por cuantiles de consumo, la elasticidad 

hallada es mayor al incrementarse el cuantil de consumo.33 Ante cambios en el precio, los 

consumidores con mayor ingreso son menos sensibles que aquellos ingresos menores. 

• Características demográficas del hogar:  
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o Tamaño del hogar. A mayor cantidad de integrantes del hogar, mayor cantidad comprada 

de refrescos, indistintamente de la marca y el sabor. Sin embargo, esta relación presenta 

una tasa decreciente por existir economías de escala.56 

o Presencia de niños en el hogar. Los hogares que tienen niños de 4 a 6 años presentaron 

una mayor cantidad comprada respecto a las familias con niños de 2 a 3 años, y niños de 7 

a 9 años.56 Cuando se contrasta en la elección del tipo de refresco, los hogares con niños 

compran más productos con cafeína que los hogares sin niños.57  

o Edad y sexo del jefe del hogar. A mayor edad del jefe de hogar, menor consumo de 

refrescos.33 Hogares liderados por mujeres menores de 35 años tienden a comprar 

refrescos de dieta. 57  

o Raza. Hogares de raza negra compran más refresco que los hispanos y de raza blanca. 56 

Sin embargo, se encontró que las variables antes mencionadas no explican solas las 

diferencias en la demanda por sabor. 57 

• Características del producto 

oMarca.  Se ha observado patrones de lealtad a la marca, en estudios que analizan datos en 

más de un punto de tiempo.  Ello parece reflejar que las tendencias en el consumo están 

dirigidas por preferencias más que por el hábito de comprar lo mismo.57 

oTamaño. Los hogares más grandes compran empaques de mayor tamaño. 56,57 Por otra 

parte, la introducción de botellas nuevas y más grandes aumenta el consumo.33 

oPaquete.  Los hogares compran más si se les vende refrescos en paquete.56   

• Estacionalidad (vacaciones). La cantidad de refresco es mayor en las etapas de vacaciones y 

de calor33,57 Cuando se distingue el sabor (cola, naranja/manzana y mezcladores –toronja, 

limón), los mezcladores se consumen más en verano y en vacaciones. 

• Información sobre productos / publicidad. La información de los productos y la importancia 

percibida de usar azúcar en moderación se asoció negativamente con el consumo de 

refrescos.56  

 
Un tema discutido en los análisis antes mencionados es la variación de la elasticidad precio 

cuando se estudia la demanda de un producto agregado (refrescos) y cuando se diferencian 

productos, sea por tamaño y presentación (cuya variación podría ser consecuencia de 

estrategias de mercadeo). Por otra parte,  también se resalta la variación del efecto del precio 
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cuando se consideran diferentes cuantiles de consumo. La Tabla 9 resume los resultados para 

la elasticidad precio de la demanda. Como se puede ver, la magnitud del efecto varía 

considerablemente al diferenciar productos, tanto por sabor, como por presentación del 

producto individual y si es vendido en paquete o no. Así, este indicador aumenta en valor 

absoluto (se vuelve más elástico) en la medida que se diferencian productos de manera más 

específica.  

 
5.1.2.2 Factores asociados al consumo de refrescos 

El análisis de los factores que se asocian a un menor o mayor consumo individual de refresco 

se ha realizado principalmente en muestras de niños, adolescentes y adultos. A continuación 

se resume lo hallado en estos estudios. 

 
Estudios en niños y adolescentes señalan que un mayor consumo se presenta en: 

• Hombres10,59,60 

• En grupos de mayor edad59,61 

• Niños con padres con nivel educativo de secundaria o menos62  

• Bajos niveles socioeconómicos a nivel familiar59  

• Bajo nivel socioeconómico de la comunidad donde se ubica la escuela donde estudia59,63 

• Hogares con mayor riqueza material (posesión de activos) 59  

• Aquellos que percibieron a sus padres como menos estrictos64,65   

• Hogares donde el consumo de refresco es permitido (y es disponible)66 

• Niños que opinan que este tipo de bebida les gusta a todos los chicos de su edad66 

• Niños que opinan que es “conveniente” de comprar66     

• Mayor tiempo destinado frente al televisor.61 

 

En el caso de muestras de adultos, se obtuvieron resultados similares. El consumo de 

refrescos es mayor en: 

• Hombres.67 Entre mujeres, toman más las menos activas físicamente,8 y fuman más.8   

• Personas con nivel educativo menor al universitario67  

• Personas que ven cinco o más horas de televisión al día67  
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5.2 Conceptos para establecer la posición política de los actores sociales 

5.2.1 El proceso político y el modelo pluralista de la sociedad 

La política es “el proceso continuo de resolución de problemas entre personas con distintas 

perspectivas e intereses” (68, p 22). Estas personas o individuos actúan en respuesta a sus 

subjetividades (naturaleza humana o predisposiciones básicas) así como por estímulos 

ambientales. Por ello que los hechos pueden tener diferentes significados para diferentes 

personas basadas en sus subjetividades.   

 
Cada individuo tiene un ego (o un ser que usa símbolos) y una personalidad social, y que a 

través del proceso de identificación los individuos se sienten parte o miembros de un grupo.  Es 

así que la sociedad se integra de grupos, conformados por individuos (actores) que tienen un 

mismo sentido de identidad y buscan maximizar su beneficio, al menor costo.69 

 
Cada grupo tiene intereses (patrones de demanda con expectativas que los apoyan), fe 

(expectativas sentimentalizadas) y lealtades (identificación o demandas sentimentalizadas). 

Los grupos se mantienen unidos por creencias comunes, o mitos, que se crean en el tiempo 

en la medida que las personas, los grupos y las sociedades dan significado a sus experiencias 

en la vida diaria, en sus relaciones con otras personas y con el medio ambiente.68 

 
Clark señala que la política empieza cuando los egos son emocionalmente unidos a nombre 

de un grupo, y es en términos de ese “nosotros” que se hacen y justifican sus demandas. 

Estas demandas están basadas en sus valores (objetos o situaciones deseadas), las que se 

expresan en situaciones concretas, y junto a sus expectativas, conforman la perspectiva de 

una persona. Ocho son los valores más reconocidos:  

• poder (participación en la toma de decisiones),  

• riqueza (control de recursos),  

• iluminación (acumulación de conocimiento), 

• habilidades (adquisición y ejercicio de talentos, de todo tipo) 

• bienestar (seguridad, salud y confort) 

• afecto (amor, intimidad, amistad, lealtad y sentimientos positivos) 

• respeto (reconocimiento, libertad de elección e igualdad) 
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• rectitud (participación en formar y aplicar normas de una conducta responsable) 

 
Bajo el modelo pluralista, los grupos dentro de una sociedad compiten por alcanzar prioridad  

política. Ningún grupo tiene poder absoluto y el Estado arbitra entre los intereses en 

competencia para el desarrollo de la política.70  

 
Según Buse et al,70 los principales rasgos del pluralismo son:  

• la habilidad de los individuos para organizarse en grupos de presión y partidos políticos;  

• la habilidad de los grupos de presión para ventilar sus posturas libremente;  

• la apertura del Estado para cabildear a todos los grupos de presión;  

• la competencia electoral abierta a un número de partidos políticos;  

• el Estado es un ente neutral que arbitra entre las demandas en competencia; 

• a pesar que la sociedad tiene grupos de élite, ninguno domina todo el tiempo. 

 
El proceso de política, según Clark,68 es “el vehículo por el cual las sociedades se ajustan y 

adaptan a nuevas realidades”. Si las personas tienen perspectivas muy rígidas, las sociedades 

no podrán modificarse y lograr las demandas de las situaciones nuevas.   

 
5.2.2 Papel del Estado 

Bajo la teoría pluralista, la política en salud se presenta como el resultado del conflicto y 

negociación entre grupos organizados para proteger los intereses específicos entre los 

miembros. Por tanto, el papel del Estado es seleccionar las iniciativas y propuestas 

auspiciadas por los grupos de interés de acuerdo a lo que es mejor para la sociedad.70  

 
5.2.2.1 Estado como agente de salud pública 

Desde este punto de vista, el Estado es el principal actor institucional de la salud pública, con 

personalidad jurídica e instrumentos de actuación propios.71 Entre las once funciones 

esenciales de la salud pública, la función de “promoción de la salud” sugiere que el Estado 

busque el “fomento de los cambios en los modos de vida y en las condiciones del entorno para 

impulsar el desarrollo de una cultura de la salud.”71  Esto es acorde con los objetivos de los 

sistemas de salud, que justifican la intervención estatal en la búsqueda de: 72  
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1. Mejorar la salud de la población. Esto implica que se tomen acciones que controlar aquellas 

conductas que ponen en riesgo a la población de enfermarse o morir. La evidencia actual, 

como se ha mostrado anteriormente, señala las consecuencias en el estado nutricio y de salud 

del consumo de refrescos, por lo que se requieren medidas para su control.73  

2. Responder a las expectativas de las personas, respecto al control del gasto excesivo 

provocado por la presencia de enfermedades debidas a la obesidad. En particular, el Estado 

debe participar en la promoción de medidas que reduzcan este gasto pues impone presiones 

al financiamiento del sistema en el corto, mediano y largo plazo. En el corto plazo, la atención 

de la diabetes y las enfermedades cardiovasculares compite con el tratamiento y detección de 

otros padecimientos, lo que genera un traslado de recursos y presión en la estructura 

presupuestaria de los establecimientos de salud. Lo mismo sucede con el gasto en campañas 

dirigidas a la prevención y detección temprana de estas enfermedades. En el mediano plazo, 

los pacientes no detectados tempranamente, aquellos no controlados adecuadamente y los no 

tratados generan presiones para el tratamiento de complicaciones de estas enfermedades 

crónicas, mismas que pudieron ser evitadas. En el largo plazo, los decesos y discapacidades 

generados recortan los fondos acumulados de la seguridad social, desfinanciando así al 

sistema en general. 

3. Brindar protección financiera contra los costos de la mala salud. Como se mencionó con 

anterioridad, son los más pobres quienes presentan mayor gasto en refrescos. Este fenómeno 

está relacionado a que sus precios son relativamente más bajos a los del agua potable; a la 

necesidad de esta población de obtener calorías de bajo costo, y a una menor educación para 

la salud. Si como se señaló antes, existe una relación entre el consumo de refrescos y un 

pobre estado nutricio, que incrementa el riesgo de adquirir enfermedades crónicas, entonces 

esta población se encuentra también en mayor riesgo de enfrentar gastos catastróficos. Este 

objetivo esta relacionado con la búsqueda de equidad.74  

 
5.2.2.2 Estado como agente económico 

Desde el punto de vista económico, la intervención del Estado se basa en la noción de que los 

individuos somos productores de nuestra propia salud en un mercado con “fallas”,  que 

generan niveles no óptimos de producción y consumo de salud o de los bienes que utilizamos 
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como insumos para hacerlo. Para el caso del mercado de refrescos, se han identificado tres 

tipos de fallas:47,75,76 

1. Información imperfecta: Los productores de bebidas no proveen toda la información de sus 

productos a los consumidores.77 Muchas personas no aprecian la relación entre el consumo 

de refrescos y sus consecuencias de salud pues sus decisiones suelen estar influidas por las 

grandes campañas de publicidad de los fabricantes.78 Esto es claro cuando se examina el 

gasto en mercadotecnia: en México, el gasto de Coca-Cola  en este rubro bordeó los 5.2 miles 

de millones de pesos en 2009.79 En cambio, para el mismo año, la Secretaría de Salud gastó 

222 millones de pesos para la comunicación social y mercadotecnia de todos los programas 

de salud bajo su cargo.80 Es necesario señalar la importancia de la mercadotecnia en la 

modelación de las preferencias de la población, al ligar el consumo de algunos productos no 

saludables con conceptos de bienestar, estatus social, prestigio, entre otros. 

2. Miopía de corto plazo: En algunas circunstancias, las decisiones que las personas toman 

respecto a realizar o no un tipo de conducta o consumir un bien está guiado por los beneficios 

en el corto plazo (miopía de corto plazo) sin tomar en cuenta el daño que esta decisión puede 

ocasionar en el largo plazo (daños a la salud en el caso del consumo del refresco). Ejemplos 

son el consumo de tabaco, alcohol, drogas o los refrescos. Este problema es mayor en el caso 

de los niños y los adolescentes, que dan mayor valor a la satisfacción presente. 75,77  

3. Externalidades financieras: Los consumidores de refrescos se encuentran en mayor riesgo 

de desarrollar padecimientos asociados a su consumo. Sin embargo, no cargan con el costo 

total de sus decisiones de consumo. 75 Debido a la relación del consumo de refrescos con el 

deterioro en el estado nutricional y de salud, este consumo genera un exceso de costos en 

salud. Sin embargo los productores y los consumidores de alimentos y bebidas no saludables 

no asumen el costo total de su consumo, el que es solventado por el resto de la sociedad a 

través de impuestos y contribuciones a la seguridad social. En el caso mexicano, se ha 

calculado que los costos médicos derivados por el sobrepeso y la obesidad en 2008 fueron 

cercanos a 3.1 miles de millones de USD***; y 1.8 miles de millones de USD en pérdidas 

debidas a una mortalidad prematura,1 cifra que se encuentra subestimada si además se 

considerara la productividad perdida por ausentismo laboral.  

                                                      
*** Tipo de cambio interbancario de 48 horas, de apertura. Fecha 31/12/2009: 13.0672 pesos mexicanos por 
1 dólar americano.  Fuente: Banco de México, http://www.banxico.org.mx/tipcamb/intInfHistAction.do  
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5.2.3 Mapeo del proceso social 

Para el estudio de la toma de políticas, se plantea el mapeo del contexto y del proceso social 

propuesto por Clark,68 tomando en cuenta seis elementos: 

• Participantes, individuales o grupales, incluyendo quienes son afectados por el problema, 

los que no están involucrados pero deberían estarlo por sus posibles contribuciones, y por 

aquellos que piden participar. 

• Perspectivas, conformadas por la identidad, las expectativas y las demandas de las 

personas. Para ello se debe tener en cuenta el contexto ecológico o geográfico, el contexto 

temporal, la institucionalización de la situación y si hay una crisis o no.  

• Valores base, como los listados anteriormente, 

• Estrategias, que pueden tomar cuatro formas: diplomáticas (uso de la comunicación entre 

líderes o elite de cualquier grupo); ideológicas (comunicación a un público más amplio); 

económicas (se basan en la producción y la distribución de bienes y servicios); y militares 

(que usan los recursos como armas). 

• Resultados, o consecuencias medidas en términos de valores en el corto plazo. 

• Efectos, o los productos de largo plazo en términos de valores, instituciones y sociedad.  
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6. Justificación 

El creciente número de población con sobrepeso y obesidad y sus consecuencias en salud 

han generado un peso financiero y en la provisión de servicios que en el mediano plazo será 

insostenible si no se toman medidas para contenerlo. De seguir la tendencia que la prevalencia 

de estas condiciones ha mostrado en las últimas décadas, se calcula que en 2017 el gasto se 

incremente hasta alcanzar los 78 mil de millones de pesos.1 Por ello se requieren medidas que 

recauden fondos para políticas encaminadas a su prevención.   

 
A la fecha la información acerca de los posibles efectos en el consumo de bebidas azucaradas 

de impuestos directos en México es escasa. No existen estudios que, reconociendo las 

grandes diferencias socioeconómicas y de consumo en el país, midan la heterogeneidad de 

las elasticidades por diferentes tipos de familias y el efecto diferenciado de una política de 

impuestos al consumo de refrescos. Dada la necesidad de evidencia para informar políticas, se 

requiere realizar estudios que traten estos temas. 

 
Un punto importante a tener en cuenta son las posibles reacciones frente a este tipo de 

impuesto, que generen apoyo o no al mismo y lo hagan factible políticamente. Temas como la 

repercusión en la producción de bebidas, su oferta respecto a otros tipos de bebidas, el apoyo 

político, e incluso, sobre la equidad en el pago de los mismos, si es que afecta 

diferenciadamente a las personas según su nivel socioeconómico; deben ser tocados en la 

discusión del mismo. Esto sugiere que se exploren, de manera cualitativa, las percepciones de 

los actores sociales involucrados respecto al impuesto a las bebidas azucaradas y los 

diferentes esquemas propuestos. 
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7. Material y Métodos  

Dadas las hipótesis y objetivos planteados, se plantea un estudio mixto en el cual se combinen 

los resultados de un estudio cuantitativo sobre el impacto de un impuesto en la demanda de 

refrescos; y un estudio cualitativo sobre la factibilidad política del mismo, a través de la 

exploración de los conocimientos y significados presentes en diferentes actores sociales. 

7.1 Metodología cuantitativa 

 
7.1.1 Unidad de análisis 

Se propone trabajar como unidad de análisis al hogar, como un colectivo de individuos que 

racionalmente toman decisiones de consumo en conjunto. 

7.1.2 Especificación de un modelo empírico 

7.1.2.1 Temas a discusión  

Seis son los temas que deben ser discutidos antes de especificar un modelo de demanda: 

 
1. Endogeneidad de precio y gasto. Generalmente las encuestas de gasto de hogares de 

corte transversal recopilan el gasto generado para la compra de un bien (o un tipo del 

mismo) y la cantidad comprada del mismo. Ello conlleva a que, para el análisis de 

demanda, se aproxime el precio dividiendo el gasto sobre la cantidad adquirida, obteniendo 

lo que se llama valor unitario (unit value).81 Este indicador depende de los precios de 

mercado reales, pero no es equivalente a los mismos, debido a muchos factores, como los 

presentados en la Tabla 10. 

 
La variación del valor unitario entre individuos sesga la estimación de la elasticidad de la 

demanda, siendo importante identificar la fuente de variación para determinar la estrategia a 

seguir. Es deseable que los precios varíen por región geográfica,81,82 por efectos 

estacionales, 82 y por estrategias de oferta, asumiendo una demanda precio-aceptante.82 En 

otro caso, es necesario diferenciar el efecto de la calidad en la demanda, para enfrentar así 

los problemas de identificación, sesgo de simultaneidad (endogeneidad) y ambigüedad en 

la interpretación, generados al correr regresiones sobre las cantidades usando valores 

unitarios.81 
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Si los efectos del precio en la calidad operan como los efectos del ingreso, un aumento en 

el precio disminuirá la demanda a través de la elasticidad precio, y esta caída generará una 

caída en la calidad. Por ello, la comparación de cantidades y valores unitarios tenderá a 

sobreestimar la elasticidad precio en su valor absoluto, al menos en el caso de elasticidades 

negativas. El producto de las elasticidades precio y calidad es menor en valor absoluto que 

la elasticidad del gasto total.  

 
Las soluciones más utilizadas para resolver este problema son las propuestas por Deaton81 

y por Cox-Wohlgenant;82 las que se detallan en el Anexo 3. Ambas correcciones se basan 

en  el supuesto de que dentro de conglomerados (clusters) los precios no varían.  

 
La endogeneidad de precios puede observarse aún con datos de precios de mercado o 

exógenos (no calculados) cuando la determinación del precio requiere una interacción 

significativa de la oferta y la demanda.23 Por ejemplo, cuando se diferencian productos, los 

precios de menudeo para dichos productos son determinados por reglas de precio 

estratégicas de las empresas que incorporan características de la oferta y la demanda de 

esos productos.23 En este caso los diferentes autores han propuesto trabajar con sistemas 

estructurales de demanda, que incluyan ecuaciones de oferta. 

 
Dadas las características de la venta de refrescos en México (presentados en la sección 

Planteamiento del Problema), se asume que ni la marca, ni el sabor ni el tipo de refresco 

(regular o dieta) son fuentes de endogeneidad para los precios. La diversidad de 

presentaciones, que genera variación en el precio por litro de refresco (Tabla 6), se perfila 

como una fuente de endogeneidad a controlar.  

 
2. Endogeneidad de gasto. Muchas veces los análisis de la demanda no cubren todos los 

productos y servicios que los hogares compran.83 En este contexto, la endogeneidad del 

gasto surge cuando el proceso de distribución del gasto del hogar está correlacionado con 

la conducta de demanda de los productos analizados (generando de nuevo estimadores 

sesgados e inconsistentes).23 Dos métodos son los señalados para controlar este 

problema: a) uso de variables instrumentales (variables que no están correlacionadas con 

los errores residuales);  y b) especificación explícita de ecuaciones de precio (oferta) que 
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reflejen el comportamiento estratégico de las empresas y la estimación conjunta de tanto 

las ecuaciones de demanda y precio.23  

 
3. Truncamiento de datos. Un problema adicional a enfrentar es la presencia de hogares que 

no consumen el bien en estudio, para los cuales el valor unitario sería cero. Este problema, 

requiere ser solucionado para así evitar sesgos en la estimación del efecto de cambios en el 

precio, sobretodo en casos en los que el número de ceros es alto.84  En 2002 y 2005, cerca 

del 40% de los hogares no compraron refrescos durante los siete días anteriores a la 

encuesta, según la ENNVIH (Tabla 11a).  

 
Diversas razones pueden explicar el consumo cero: a) el período de 7 días puede ser muy 

corto, siendo el período la explicación de la infrecuencia de compras; b) los hogares no 

compran el producto porque no les gusta; c) los hogares no compran el producto porque lo 

obtienen de otra forma (se lo regalan o lo consumen fuera del hogar). Una exploración a la 

pregunta de consumo en el último mes (que recoge información para aquellos no 

consumieron en los últimos 7 días), reduce el número de ceros (29% y 34% en 2002 y 

2005) (Tabla 11b). Sin embargo, es necesario una mayor exploración para establecer 

posibles explicaciones para los ceros remanentes. 

 
Dos son las soluciones más populares para este problema:82 a) descartar todas las 

observaciones incompletas y estimar parámetros poblacionales usando las restantes; y b) 

usar métodos de orden cero que sustituyen promedios muestrales “apropiados” para los 

valores faltantes. Otros métodos son los métodos de primer orden y el procedimiento de 

selección de muestra de Heckman. En el caso de Heckman, el comprar o no una categoría 

de alimentos es usado como un criterio para determinar la ecuación de la primera etapa a la 

Deaton (ecuación probit). La ecuación de precio hedónica provista por Cox-Wohlgenant es 

utilizada en el segundo paso del modelo de regresión. (ver Anexo 3) La relación encontrada 

se usa para obtener los precios ajustados por calidad para esos bienes, mientras que los 

precios promedios ajustados a calidad se estiman para llenar aquellos precios faltantes.   

 
Cox y Wohlgenant proponen que si las diferencias de precios reflejan principalmente 

condiciones de la oferta, entonces los precios promedio de los bienes son soluciones de 
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primer orden apropiados para la información faltante de precios. Un procedimiento similar 

es el uso de componentes del índice de precios al consumidor.82 

 
4. Análisis de la distribución. Los métodos tradicionales de regresión nos brindan parámetros 

para el valor medio de las variables en estudio. Sin embargo, es de interés para la política 

de salud el análisis de los efectos en diferentes niveles de consumo. Los cuantiles son 

puntos en una función de distribución acumulada de una variable aleatoria. Si se calculan 

las compras per cápita de cada familia en una muestra y se les ordena de acuerdo a sus 

compras, los cuantiles dividen los datos en subconjuntos. Un hogar que compra en el cuartil 

n-ésimo de la distribución de compras compra más per cápita que lo hace la proporción n 

de hogares.  Por otra parte, el hogar compra menos que la proporción 1-n. Por tanto, para el 

cuartil 0.75-ésimo, 75% de los hogares compran menos que el hogar especificado, y el 

25% compra más. Las cifras en el cuantil 0.50 representa la mediana de las compras.  

 

Como se puede observar en la Tabla 11, 25% de los hogares consumieron menos de 2 

litros a la semana, siendo la mediana y la media de las compra de refresco de 4 litros y 5.9 

litros a la semana, respectivamente. El 90% de los hogares consumió menos de 14 litros.  

En 2005 las cifras no variaron, siendo la media de las compras de 5.4 litros y consumiendo 

el 10% de la población menos de 1 litro a la semana. Con esta evidencia, se considera que 

es necesario explorar si el efecto del precio es diferente en los cuantiles más altos o más 

bajos respecto a la media. Por ello se propone contemplar el uso de modelos que permitan 

ver la variación en la distribución de la variable explicativa, como el modelo de regresión de 

cuantiles.85  Una discusión sobre las ventajas y desventajas de este tipo de modelo se 

presenta en el Anexo 4. 

 

5. Ecuaciones simples versus sistemas de demanda. Ante la necesidad de contemplar los 

efectos de sustitución y complementariedad de los bienes, el uso de sistemas de 

ecuaciones ha sido lo opción más común para el análisis de demanda.23,56,57,58 No obstante, 

las restricciones que se deben imponer para su estimación (como la simetría entre 

ecuaciones) no pueden ser impuestas en algunos modelos de estimación, como la 

regresión de cuantiles. Por ello, dependiendo del modelo a trabajar, se debe evaluar el uso 

de sistemas o de ecuaciones simples de demanda.  
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7.1.2.1 Modelo empírico 

Se propone solucionar los problemas antes especificados con las siguientes estrategias: 

1. Endogeneidad de precios: Usar datos de precios a nivel localidad, exógenos. Se 

asumirá que los hogares son precio-aceptantes, por lo que la interacción de oferta y 

demanda no será significativa. 

2. Endogeneidad de gasto: Trabajar con el ingreso potencial de la familia, aproximado por 

características del jefe de hogar (edad, sexo) y características del hogar (materiales de 

construcción de la vivienda). Para evitar el sesgo debido a efectos originados por la 

demanda de otros bienes, se armará un índice de precios para los bienes consumidos 

por el hogar. 

3. Truncamiento de datos: Se propone originalmente realizar una estimación Tobit. 

4. Análisis de distribución: Se usará un modelo de regresión de cuantiles de consumo. 

5. Ecuaciones simples versus sistemas de demanda: Como una primera aproximación, 

se contempla estimar ecuaciones simples de demanda, ante las dificultades de 

imponer las restricciones de la regresión de cuantiles. Sin embargo, se procurará 

explorar la posibilidad de trabajar con sistemas de demanda.   

 

Dado esto, se especifica la ecuación (3) de forma logarítmica para el hogar i dentro de la 

localidad l :  

 
ln qij = α + β1 ln prj  + β2 ln poj, + β3 ln yij,+ β4 ln Xij, + β5 ln Dij + εij,         (7)  

 donde: 
 
qij es la cantidad de refrescos consumida por el hogar i en la localidad j; qij є (0,∞) 

prj es el precio de los refrescos a nivel localidad;  

poj el precio de otros bienes a nivel localidad, aproximado por un índice de precios;  

yij es el ingreso permanente del hogar, aproximado por características de la vivienda y del jefe 

del hogar (educación, edad y sexo); 

Xij es un vector de características demográficas del hogar, que incluye su tamaño y el número 

de miembros por grupos de edad.  

Dij es un conjunto de variables dummy que representan la localidad, el año, la estación y la 

presentación.  
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α es el intercepto; βs son los parámetros a ser estimados; εij es un término de error  

 
La elasticidad precio de la demanda de refrescos se calcularía como: 
 
εpr = ∂ ln qij  =  β1 

∂ ln pri 
 
En general, todas las β representarían las elasticidades de la demanda respecto a las 

diferentes variables contempladas. 

 
7.1.3 Fuente de datos 

En México se cuenta con una serie de encuestas a hogares de representatividad nacional que 

han levantado información sobre la cantidad adquirida de diferentes bienes, como son los 

alimentos y bebidas. Tres encuestas presentan datos sobre consumo de refrescos: la 

Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH); la Encuesta Nacional de 

Salud y Nutrición (ENSANUT) y la Encuesta Nacional sobre Niveles de Vida de los Hogares 

(ENNVIH). Una descripción de la información contenida en estas encuestas se presenta en la 

Tabla 12.  

 
Dado el potencial problema de endogeneidad en los precios, se opta por usar la ENNVIH. 

Ésta es una encuesta panel cuyo objetivo principal es “generar una … base de datos de corte 

longitudinal que … (permita) entender las transiciones económicas, demográficas y sociales 

por las que atraviese la población mexicana durante la primera década del siglo XXI.” 86 El  

diseño de su muestra fue probabilístico, estratificado, polietápico y por conglomerados, 

contando con datos para 8,440 hogares con 35,677 entrevistas individuales en 150 localidades 

en México, con representatividad a nivel nacional, urbano- rural y regional. Un aspecto atractivo 

de la ENNVIH es que, además de la información recolectada a nivel hogar, se reportan datos a 

nivel localidad, como el precio de bienes y servicios, entre otros.86  

 
Actualmente se han publicado los datos de la primera (2002) y segunda ronda (2005). La tasa 

de recontacto a nivel hogar para la segunda ronda fue de 90%.87 Esto es atractivo para el 

análisis de demanda debido a que posibilita observar si existen cambios debido a shocks en el 

tiempo, como también permite capturar el efecto de posibles cambios en la composición 

familiar.  
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7.1.4 Variables 

7.1.4.1 Dependiente 

Como variable dependiente se considera el logaritmo de la cantidad comprada mensualmente 

de refrescos en el hogar. La ENNVIH permite distinguir la compra de dos tipos de 

presentaciones: 600 ml y lata.  Como se presenta en la Tabla 5, la presentación de 600 ml es 

una de las más vendidas en los años observados. La presentación de lata, aunque no es la 

más vendida, nos permitirá observar la diferencia de la elasticidad debida a la presentación, 

misma que ha sido discutida en la literatura.  

 
7.1.4.2 Independientes 

Se contemplarán los siguientes grupos de variables independientes: (Tabla 13) 

• Precio de refrescos a nivel localidad para la presentación de 600 ml y lata.   

• Precios de otros bienes consumidos por los hogares en la localidad. Un aspecto 

interesante de la ENNVIH es que recoge datos de aquellos bienes incluidos en la canasta 

básica mexicana (Tabla 14).  

• Ingreso permanente del hogar, aproximado por la suma del valor de los activos en el hogar 

y características de la vivienda; y características del jefe de hogar (edad, sexo y nivel 

educativo) 

• Características demográficas del hogar, como tamaño del hogar y número de miembros 

por grupo de edad 

• Efectos fijos de hogar; presentación; localidad; año; y estacionalidad del consumo.  

7.1.5 Procesamiento de datos 

Los datos se procesarán usando el paquete estadístico Stata, versión 11.  

7.1.6 Análisis 

Para resolver los objetivos específicos planteados se divide el análisis en dos partes: 

 
1. Determinar la elasticidad precio y elasticidad ingreso de la demanda de refresco; en 

diferentes niveles socio-económicos y de consumo 

Se realizarán análisis uni- y bivariados para determinar la naturaleza de la distribución de la 

variable de consumo, y la asociación entre las variables de interés. Los resultados obtenidos 
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permitirán elegir la forma funcional con la cual se trabajará. A priori, nos inclinamos por la forma 

logarítmica de Stone, que entre otros atractivos permite obtener directamente las elasticidades 

precio de la demanda.    

 
Ya que dos de cada cinco hogares presentan un consumo de refrescos igual a cero (Tabla 

12), se evaluará el tipo de corrección de truncamiento de datos  a utilizarse.  Los modelos Tobit 

han sido frecuentemente usados para corregir este problema. Sin embargo, como lo ha 

mostrado Gustavsen,88 ya que los efectos marginales tienden ser diferentes en los cuantiles 

más altos y más bajos que en la media, es posible que los estimadores Tobit sean 

inadecuados. Ya que el truncamiento es generalmente un problema en los cuantiles más 

bajos de la distribución de compras de refrescos, se usarán regresiones de cuantiles 

censurados para esos cuantiles.  En el resto de cuantiles, se usarán regresiones de cuantiles 

regulares. 

 
2. Analizar la variación del peso de los factores asociados a la demanda de refresco por nivel 

socio-económico y nivel de consumo 

Se calcularán elasticidades de las diferentes variables en la demanda de refrescos. El análisis 

por cuantiles permitirá vislumbrar la variación de este peso por nivel de consumo. Para cada 

nivel socio-económico se presentará además, los pesos de los factores asociados, mismos 

que se mostrarán en tablas. No se especificarán elasticidades cruzadas con otras bebidas 

debido a que la encuesta no recoge información al respecto.  

7.1.7 Sensibilidad del modelo 

Se revisará la sensibilidad de los diferentes supuestos del modelo base. Se especificarán cinco 

modelos:  

a) sin efectos fijos;  

b) solo con efectos fijos de presentación;  

c) solo con efectos fijos de localidad;  

d) solo con efectos fijos de presentación y de localidad; y  

e)  solo con efectos fijos de presentación, estacionalidad y año 
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7.1.8 Presentación de resultados 

Se propone inicialmente presentar los resultados por tres cuantiles de consumo: 10, 50 y 90. 

La presentación final se determinará según las características de los datos. Se analizará la 

cantidad de ceros en cada cuantil, para evitar así problemas de sesgo y truncamiento de datos. 

 
Asimismo se presentarán los resultados por nivel socioeconómico. Se cuidará que posibles 

problemas, como la existencia de muchos ceros en los niveles socioeconómicos más altos En 

ese caso se contemplará corregir este problema haciendo regresiones probit sobre la decisión 

de consumir refresco. 

7.2 Metodología cualitativa 

Esta sección se realizará con el fin de resolver los objetivos específicos tres y cuatro. Para ello 

se realizarán entrevistas semi-estructuradas que exploren los conocimientos y significados de 

los diferentes actores sociales. Se analizará la información obtenida para así determinar su 

posición, y luego establecer la factibilidad política de una política de impuestos. 

 

7.2.1 Nivel de análisis 

Se  realizará un análisis de los actores que interesados en esta política a nivel nacional. 

7.2.1 Actores a entrevistar 

Para delinear los grupos de actores a entrevistar, nos apoyamos en la experiencia de la 

consulta pública promovida por la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) para 

la determinación de los “Lineamientos generales para el expendio o distribución de alimentos y 

bebidas en los establecimientos de consumo escolar de los planteles de educación básica” en 

Junio y Julio del 2010.89 En dicha ocasión diferentes empresas y asociaciones establecieron 

su postura de manera escrita ante la sugerencia de restringir la venta de refrescos, entre otros 

bienes. Igualmente se considera la experiencia del impuesto al tabaco en México.  

 

Se tendrán cinco diferentes grupos de actores entrevistados: 

• Empresarios: En México, dos empresas reúnen el mayor porcentaje de ventas: The Coca-

Cola Company y Pepsi Co. Asimismo existen grupos embotelladores y distribuidores, 

siendo los principales: Fomento Mexicano SA (FEMSA); Embotelladoras Arca, The Pepsi  
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Bottling Group entre las más grandes. En general, las empresas del ramo pertenecen a la 

Asociación nacional de productores de refrescos y agua carbonatada (ANPRAC) y al 

Consejo nacional de productores de alimentos y bebidas (ConMexico). 

• Tomadores de decisiones: Se considera dos niveles de toma de decisiones: el primero es 

el del poder ejecutivo, que en diseña y promueve impuestos (Secretaría de Salud) e 

implementa y administra una iniciativa (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Sistema 

de Administración Tributaria; Secretaría de Economía). Por otra parte se encuentra el  

poder legislativo, puesto que un impuesto requiere la modificación de la legislación vigente. 

Ello hace necesario entrevistar diputados y senadores pertenecientes a las comisiones de 

salud; economía; y hacienda y crédito público.  

• Sociedad civil: Se consideran a las asociaciones civiles de consumidores, entre las que 

destacan El Poder del Consumidor A.C., quien activamente se ha visto involucrado en la 

formulación de los Lineamientos.  

• Academia: Se tomará en cuenta entrevistar a miembros de la Academia Nacional de 

Medicina, Academia Mexicana de Nutrición y Diabetes, Sociedad Mexicana de Salud 

Pública,  Instituto Nacional de Salud Pública y el Instituto Nacional de Nutrición. 

• Población general: Como población general se entrevistarán padres de familia de 

escolares y adolescentes, en localidades rurales y urbanas. 

7.2.2 Muestreo 

a) Empresarios, tomadores de decisiones, sociedad civil y academia. En primera instancia, se 

realizará un muestreo teórico a conveniencia, siguiendo la técnica de bola de nieve, 

intentado cubrir el espectro de sus conocimientos y significados. Se solicitará a los 

informantes contactados nos remitan a otros informantes que ellos consideren relevantes 

para el estudio. Como criterios de inclusión se consideran el pertenecer o estar ligado a 

alguna de las instituciones que forman parte de los grupos definidos; y el haber sido vocero 

de las mismas entre 2001 y 2011. Como criterio de exclusión se considera tener menos de 

un año laborando en la institución. El tamaño de muestra se determinará siguiendo el 

criterio de saturación teórica. 

 

b) Población general. Se realizará un muestreo por conveniencia. Se restringirá la muestra a 

la población que vive en diferentes localidades del municipio de Cuernavaca (365,168 
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habitantes), perteneciente al estado de Morelos (n= 1,776,727). Como criterio de inclusión 

se considera tener 18 años o más cumplidos al momento de la entrevista; ser padre de 

familia y ser quien realiza las compras de alimentos y bebidas en el hogar. El tamaño de 

muestra se determinará siguiendo el criterio de saturación teórica, buscando suficiente 

heterogeneidad en la muestra (según tamaño de localidad rural/urbana). 

 

Se realizarán entrevistas semi estructuradas cara a cara en el lugar que convenga al 

entrevistado. Las entrevistas tomarán lugar entre diciembre de 2011 y febrero de 2012. Los 

entrevistados potenciales serán inicialmente contactados por la investigadora responsable e 

invitados a participar en el estudio. Una lista de los entrevistados potenciales se presenta en el 

Anexo 5, y un número propuesto de entrevistados se delinea en la Tabla 15.  

 

Se desarrollarán guías de entrevista para cada grupo de informantes clave. Las entrevistas se 

estructurarán en un conjunto de temas acordados entre el grupo de investigación, y en cada 

área, las entrevistas serán semi estructuradas, permitiendo al entrevistado que se explaye en 

los temas que él sienta más relevantes.  Entre los temas a considerarse se encuentran hábitos 

de consumo de bebidas; actitud ante un impuesto; entre otros. Un ejemplo de guía de 

entrevista se presenta en el Anexo 6. 

 

7.2.3 Confidencialidad 

Se solicitará el consentimiento informado a cada entrevistado antes de realizar cada entrevista 

(Anexos 6 y 7). Todas ellas serán grabadas, transcritas (verbatim) y procesadas. Con el fin de 

preservar la confidencialidad de los entrevistados, se les asignará un código de identificación.  

 

7.2.4 Triangulación 

Con el fin de complementar y triangular la información obtenida a través de las entrevistas, se 

revisará además comunicados y entrevistas publicadas en periódicos nacionales, publicados 

desde 2006 a 2011. Asimismo se revisará la postura que los diferentes actores presentaron 

ante la consulta pública de los Lineamientos de Alimentación Saludable en Escuelas. 
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7.2.5 Procesamiento y análisis de datos 

El procesamiento de los datos se realizará usando los paquetes Atlas Ti y Policy Maker. 90,††† 

La codificación y análisis se realizará en base a la Teoría Fundamentada propuesta por 

Strauss y Corbin.91  

 

En base a la información recopilada en el estudio, se construirán matrices donde se 

identifiquen a los actores políticos, sus intereses y relaciones. Siguiendo las categorías 

propuestas por Reich90, se establecerá la posición de apoyo a los impuestos (alto apoyo, 

medio apoyo, no movilización, baja oposición, media oposición y alta oposición) y su grado de 

poder político (alto, medio y bajo). Se señalarán los efectos o consecuencias que identifican los 

entrevistados, categorizándose por tipo (beneficiosas o nocivas); el tamaño percibido del 

efecto, el tiempo en el cual se presentaría (corto, mediano o largo plazo) la importancia dada; y 

los intereses de por medio (financieros, políticos o interés propio). Con el mapeo de las 

posiciones políticas de los diferentes actores, se analizarán oportunidades y obstáculos para la 

política en el ambiente actual político. 

 

8. Resultados esperados  

Se espera brindar a los tomadores de decisión evidencia para el diseño de políticas 

encaminadas a la prevención de las condiciones relacionadas al consumo de bebidas 

azucaradas, como el sobrepeso y la obesidad. En específico, se brindará una descripción y 

análisis del diferente peso de un impuesto sobre diferentes niveles de consumo y grupos 

poblacionales. Se considera que si se observa una sensibilidad en grupos de alto consumo o 

en riesgo, entonces el potencial efecto en salud será mayor. Los datos obtenidos permitirán  

estimar el monto a recaudarse en diferentes escenarios de impuesto, lo que contrastado con el 

monto a gastarse en actividades de prevención del sobrepeso y obesidad permitirá informar la 

toma de decisiones. Finalmente el mapeo de las posiciones políticas de los actores sociales 

involucrados y sus estrategias permitirá al tomador de decisiones tener mayores herramientas 

para diseñar el impuesto. 

                                                      
††† Software desarrollado para el análisis político, que usa una serie de matrices para guiar el análisis a través 
de cinco pasos de la estrategia política. 
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9. Limitaciones 

Se consideran como limitaciones de este estudio, en primer lugar, el uso de datos secundarios 

para el análisis de consumo. Por ello se considerarán diferentes estrategias para disminuir los 

sesgos que esto pudiera generar. Relacionado a esto, otra limitante es la temporalidad del 

estudio. Solo se usará la información proveniente de la encuesta 2002 y 2005, por lo que 

cambios en el consumo debido a shocks ocurridos en los años subsiguientes no son tomados 

en cuenta. Asimismo, debido a la naturaleza de la ENNVIH, solo se obtendrá información 

sobre la demanda de refrescos, no pudiéndose plantear medidas para la gravar otras bebidas 

azucaradas o ingredientes. 

 

Otra limitación se refiere a la imposibilidad de realizar un sistema de demanda de bebidas con 

los datos de la ENNVIH, lo que permitiría establecer patrones de sustitución y 

complementariedad. Se plantean a futuro dos alternativas para cubrir esta limitación. La 

primera es considerar otro tipo de bienes, como alimentos, que pueden ser adquiridos en el 

hogar y tener una relación con los refrescos. La segunda se refiere a complementar la 

información del análisis de la ENNVIH con la obtenible con otras encuestas, como la Encuesta 

Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH), para la cual se podría obtener 

información de consumo a nivel hogar. A pesar de la riqueza de la ENIGH, esta encuesta solo 

recogió información sobre el monto gastado y las cantidades adquiridas, por lo que el precio 

obtenible de esta encuesta trae latente sesgos que alteren los resultados obtenibles. 

 

Efectos como una posible reformulación de los ingredientes de los refrescos, la sustitución de 

la compra de marcas de refrescos por aquellas más baratas, la oferta de presentaciones más 

pequeñas a los consumidores, o el contrabando quedan fuera de los alcances de este estudio. 

Igualmente se plantea para futuras investigaciones el análisis a mayor profundidad de 

aspectos culturales relacionados al consumo de refrescos. 
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